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TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

MEDIO DE IMPUGI.¡RCIÓI,¡ :

Mt-20112021

. RECURRENTE:rrr": ARNULFo GUERRERo LEóN
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AUTORIDAD RESPONSABLE:
XXIII LEGISLATURA DEL
CONGRESO DEL ESTADO Y EL
XXIII AYUNTAMIENTO DE
TIJUANA, BAJA CALIFORNIA Y
OTRO

TERCERO INTERESADO:
NINGUNO

MAGISTRADA PONENTE:
ELVA REGINA JIMENEZ CASTILLO

Mexicali, Baja Galifornia, a dieciocho de junio de dos mil veintiuno.

Visto el oficio número TJEBC-SG-C-99412021, suscrito por el Secretario

General de Acuerdos, mediante el cual da cuenta de la recepción de un medio

de impugnación a las once horas del presente día; con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 327,fracción I de la Ley Electoral del Estado de Baja
.li

California, 37 y 38 del Reglamento lnterior de este Tribunal, se ACUERDA:

PRIMERO.- Por recibida la demanda presentada por Arnulfo Guerrero León,

ciudadano, mayor de edad, Regidor con Licencia del H. XXlll Ayuntamiento de

Tijuana, Baja California en contra de del"Acuerdo Plenario del H. Congreso del

Estado de Baja California, mediante el cual se aprobaron las Licencias de

ausencia solicitadas por los ediles Arnulfo Guerrero León, C. Cesar Adrián

Gonzâlez Garcia y Diana Cecilia Rosa Velâzquez, en Sesión Extraordinario de

la XXlll Legislatura celebrada eldía 6 seis de marzo de\2021, asícomo también

se solicita al caso congreso la lnaplicación de La porción Normativa del

segundo párrafo del Aftículo 42 de la Ley del Régimen Municipal, por lo que

hace a la palabra "definitivas "y frase "en definitiva", los cuales a juicio del

suscrito, se parta de la regularidad constitucional y violentan los PRINCIPIOS

DE LEGALIDAD, CERTEZA JURIDICA, MAXIMA PUBLICIDAD Y

OBJETIVIDAD, que tutelan la ley de la materia y son la base que rigen los actos

y procedimiento de los organismos electorales, conforme a nuestro sistema

ístrese y fórmese el expediente del medio de impugnacíón
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que la vía designada por el recurrentþ no se

Ley Electoral.

bontempla

Mt-20t11sa21

afiículo 282 de laen

TERGERO.- Túrnese a la Re, inla Jimé Castillo; como

instructora y ponente, a fiin die proce.H@r¡ ra erl té,rntrintCIs,de lo

dispuesto por el artículo 32V 'de la Lf¡,1 Estado {e Baja Calriifornia

Así lo a'cordaron y firman los Magistgdes TÍibunal de Jtrlstioia Electoral d:el

a California, ante Germilán iBa,ltazar, lde
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